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Jr. Arequipa Ns 409 Distrito de La Arena- Piura. Telefax. 373030

Año de la Promoción de la lndustria ResPonsable y del ComPrcmiso Climático'

DECSETO DE .ü.LC.ü.IJLA. N' 1 2-201 4-[rDLñ.,/.ü..

La Arena,01 de Diciembre de 2014

E[ ATCALDE DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE TA ARENA:

VISTO:

El lnforme Ne 42-oF. TURISMo- I\4DLA de fecha 26 de Noviembre de 2074,

respecto a lnstituciona lización del "FESTIVAL DE LA IDENTIDAD TALLAN".

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194s de la Constitución Política del Perú, concordante con el

Artículo f l de la Ley Orgánica de Municipalida des Ne 27972, prescribe que los

Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La Autonorrría que la constitución Política del Perú

establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 42s de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972 a la letra

dice:,,Los decretos de olcaldía estoblecen normos reglomentorios y de oplicación de las

sancionon los procedimientos necesorios pora lo correcto y eficiente

municipol y resuelven o regulon osuntos de orden general y de interés

el vecindorio, que no seon de competencio del conceio municipol.";

Que, mediante lnforme Ns 42-OF. TURISMO- MDLA de fecha 26 de Noviembre

de 2O!4, la Encargada de la Oficina de Turismo, presenta la propuesta para

institucionalizar la realización del "FESTIVAL DE LA IDENTIDAD TALLÁN", a llevarse a

durante cada Aniversario del Distrito de La Arena, a fin de que sea considerado

una tradición y compromiso de Ia Municipalidad, sustenta su propuesta en la

zación del mencionado Festival en los años 2073 y 2O74, en la Plaza de Armas de

este Distr¡to, en donde resaltó la acogida de los vecinos y de distritos aledaños,

teniendo como uno de sus objetivos el de posicionar al mencionado Festival y

posicionar al Distr¡to de La Arena como capital de la ldentidad Tallán, con el propósitoooro'o\
ue éste se instituc¡onalice en el Distrito de La Arena y sea realizado en adelante,

os los años, en diferentes escenarios, para promocionar el turismo interno y sobre

contribuir al desarrollo económico local del Distrito, en favor de la población del

istrito de La Arena;

Que, al proponerse la institucionalización del "FESTIVAL DE LA IDENTIDAD

TALLAN", con el objeto de promocionar el turismo interno y sobre todo contribuir al

desarrollo económico local de este D¡strito en favor de la población, resulta

procedente su institucionalización, debiéndose formalizarse med¡ante Decreto de

Alcaldía;

Que, mediante lnforme Ne 1060-2014-M DLA/AJ de fecha 27 de Noviembre de

2074, el área de Asesoría Jurídica emite OPINION indicando que,
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1.- lnstitucionalice la realización del "FESTIVAL DE LA TDENTIDAD TALLÁN" en el Distrito
de La Arena, el mismo que se realizará durante las Actividades de Aniversario del
Distrito de La Arena de cada año, en adelante.

2.- Encargar la organización y realización der "FESTTVAL DE LA TDENTTDAD TALLÁN,,, a la
oficina de Turismo y a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico Local de la
Municipalidad Distrital de La Arena, quienes a su solicitud contarán con el apoyo de las
demás unidades orgánicas de esta Municipalidad.

3,- Encargar la difusión de la presente norma a la oficina de Relaciones públicas e
lmagen lnstituciona l.

4.- Disponer la difusión de la presente norma a la oficina de Relaciones públicas e
lmagen lnstitucional, dentro del día siguiente de su aprobación.

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por
el Artículo 20 lnciso 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972.

SE DECRETA:

.- INSTITUCIONATIZAR, IA

NTIDAD TALLAN" en el Distrito de La Arena, el

realización del "FESTIVAL DE LA

mismo que se realizará durante las

jll!iiiri F

ades de Aniversario del Distrito de La Arena.

: ENCARGAR, la organización y realización del ,,FEST|VAL 
DE LA

IDENTIDAD TALLÁN", a la oficina de Turismo y a la sub Gerencia de Desarrollo
ico Local de la Municipalidad Distrital de La Arena, quienes a su solicitud

tarán con el apoyo de las demás unidades orgánicas de esta Municipalidad.

.- ENCARGAR, al área de lmagen lnstitucional, la publicación del
instituciona l.presente Decreto y su inclusión en el port¿Ít

ARTlcuLo cuARTo: DESE cuENTA, a Gerenc¡a Municipal y demás Estamentos
Administrativos que tengan injerencia, el cumplimiento del presente Decreto.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ


